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NUM. 319.—JUEVES 28 DE DICIEMBRE DE 1911

DE:LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA Franqueo

cono ertado

Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3•0 
Las leyes no tendrán electo retroactivo, si

no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto I lnstruccio'n de 24 de Enero de 1905.—

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . , . . 3 	 Un mes. . . . . 4
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un año. 	 . . 33 	 Un año. . . . . 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BourriN, coleccionados para su encuadernación, que de.-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación, 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, j la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 27 de Diciembre)
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
na Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
.sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

JEFATURA DE MINAS
DE 

L 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 4.290

Número del expediente 6.928
Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don José María

Molina y Fernandez, vecino de Córdoba,
se ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha 7 de
Diciembre de 1911, solicitando se le con-
cedan veinticuatro pertenencias de la mi-
na denominada «Trinidad», de mineral
plomo, sita en el término de Fuente Obe-
juna y paraje que llaman tierras de Juan
Isidoro Cabezas, próximo á la aldea de
Argallón; lindando al NO. con la mina
caducada «Santa Luisa>, en 900 metros;
cuyo registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 19 de Di-
ciembre de 1911, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación: se tendrá
por punto de partida el ángulo SO. de un
pozo vertical y unión rectangular de la
mina caducada <Pepita», que fué de la

' Sociedad Coto Pepita de Argallón; desde
el punto de partida se medirán al NO. 28
metros y 1. 2 estaca; de 1.2 á 2." al NE.
200; de esta al SE. 200 y 3 • 2; de esta al
SO. 300 y 4. 2; de esta al SE. 100 y 5.1';
de esta al SO. 600 y 6.2; de esta al NO.
300 y 7., y de esta al NE. 700 á 1.2, pa-
ra cerrar el perímetro, que comprende
las minas caducadas «Pepita>, la demasía
comprendida entre esta mina y «Encar-
nación», y las pertenencias restantes so-
bre dicha mina «Encarnación.» Los rum-
bos se refieren al N. magnético.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Diciembre de 1911.—
El Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Núm. 4.326

Número del expediente 6.915
Hago saber: que por don Alejandro

Gonzälez Lorenzo, vecino de Córdoba,
se ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha 7 de
Diciembre de 1911, solicitando se le con-
cedan sesenta y dos pertenencias de la
mina denominada «Santa Teresa», de mi-
neral antimonio, sita en el término de
Espiel y paraje que llaman dehesa de los
Molinos, lindando al N. y E, con terre-
nos de los herederos de don Antonio Pé-
rez García y la mina «San Guillermo», y
al S. y O. con terrenos de don José Pérez
Abril; cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de 16
de Diciembre de 1911, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación: se ten-
drá por punto de partida la estaca del án-

gulo extremo Suroeste de la mina de an-
timonio «San Guillermo»; desde este
punto de partida se medirán en dirección
Sur 1.100 metros y se clavarä la primera
estaca; desde esta en dirección Este 100
metros y segunda; de esta al S. 600 y
tercera; de esta al E. 100 y cuarta; de
esta al N. 1.700 y quinta, y de esta al O.
400 para unirse al punto de partida, para
cerrar el perímetro solicitado,

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 19 de Diciembre de 1911.—
El Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 4.309

La Comisión provincial ha visto, en su
sesión del día 18 del mes actual, las re-
clamaciones deducidas por varios vecinos
de la ciudad de Lucena contra la elección
de Concejales últimamente celebradas en
citada población;

Resultando que en el escrito de don
Francisco de Ruiz López y Ruiz de Cas-
troviejo se expresa que referidas eleccio-
nes llevan impreso el sello de la ilegali-
dad; que es manifiesta la incapacidad de
los Concejales electos proclamados por la
Junta municipal del Censo electoral, á
causa de estar comprendidos en el caso
4.°, artículo 43 de la ley Municipal; que
esa incapacidad comprende á Manuel
Ruiz Anieva y Francisco P. Fernández
Villalta Ramírez, proclamados por el
cuarto distrito; Joaquín Mantilla Rivas por
el segundo, y Antonio Víbora Blancas por

el primero, tienendo en consideración
que los tres, por actos propios y atendi-
bles, tienen participación en el contrato
del impuesto de consumos, sal y alcoho-
les, y en la cesión de los arbitrios extra-
ordinarios que recauda Juan Díaz Cala-
trava en concepto de arrendatario; que
se comprueba la incapacidad de los tres
Regidores electos, porque consta que en
las sesiones de 21 y 30 de Septiembre de
1910, celebradas por el Ayuntamiento de
Lucena y Junta municipal, se acordó re-
caudar el impuesto de consumos durante
el año corriente mediante subasta; que en
12 de Octubre de ese año se aprueba el
pliego de condiciones, y que en la subas-
ta celebrada no hubo postores, quedando
desierta, por cuyo motivo se acuerda una
nueva subasta, que ofreció igual resulta-
do que la primera:

Resultando que la Corporación adopta
el acuerdo de celebrar una tercera subas-
ta, reformando el pliego de condiciones,
en la que hubo postores y se adjudicó la
licitación ä favor de luan Diaz Calatrava;
que en 15 de Marzo siguiente la propia
Corporación acordó encubrir los delitos
de falsedad cometidos por los Regidores
que habían adoptado los anteriores acuer-
dos y por Mariano Alvarez Díaz, Delega-
do de Hacienda de la provincia de Cór-
doba; y en sesión de 4 de Octubre últi-
mo se comprobó por oficio de la Admi-
nistración provincial de Impuestos y Pro-
piedades que e/ contrato de arriendo de
consumos estaba pendiente de reclama-
ción legal:

Resultando que concreta la incapacidad
diciendo: primero, que las dos primeras
subastas se verificaron con pliego cerra-
do; segundo, que el pliego de condicio-
nes para esa subasta era nulo por ajus-
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tarse al Reglamento de Consumos, capí-
tulo 22 en vez del 26 que es el proce-
dente; tercero, que siendo nulo el expe-
diente de subasta, no obstante se concer-
tó la cesión de los arbitrios extraordina-
rios en la cantidad de 55.000 pesetas, si-
mulando que la Hacienda había arrenda-
do y quebrantando las disposiciones que
regulan los servicios públicos; cuarto, que
en el reparto de extrarradio de consumos
y recaudación de arbitrios se incluyen es-
tos, en cumplimiento de preceptos regla-
mentarios; quinto, la clase de tarifa que
cobró el arrendatario es la cuota de la ta-
rifa en vez de la tercera que es la legal;
sexto, tienen participación en esos con-
tratos Manuel Ruiz Anieva, Francisco P.
FernándezVillalta Ramírez, Joaquín Mon-

tilla Rivas y Antonio Víbora Blancas, que
elavoraron el negocio; séptimo, el contra-
to de consumos estará en litigio el pri-
mero de Enero próximo, fecha en que
tomarán posesión los cuatro Concejales
incapaces, y octavo, percibir el arrenda-
tario las cuotas de arbitrios sin que la
Administración las haya sancionado:

Resultando que continúa la reclama-
ción diciendo que el Ayuntamiento de
Lucena cedió los arbitrios conculcando
la instrucción para servicios públicos, y
por lo expuesto suplica se sirva declarar
lincapacidad de los Concejales electos
Manuel Ruiz Anieva, Francisco P. Fer-
nández, Joaquín Montilla y Antonio Ví-
bora, incursos en el caso 4.° del artículo

43 de la ley Municipal, decretando la pro-
cedencia del artículo 12 del Real decreto
de 24 de Marzo de 1891; que por medio
de un otrosí menciona que llega á sus
manos un BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia en el que se observa el escamoteo
de Ja sección tercera del segundo distrito
de Lucena, así como con los Adjuntos,
Interventores y Presidente de la primera
sección del distrito cuarto é igual esca- computado ä dichos señores votos emiti-

moteo en las quince secciones que se in- dos valiéndose de candidaturas contrase-

sertan de los preceptos contenidos en el fiadas, que son opuestas al espíritu de la

párrafo 1. 0 de/ artículo 45 de la ley Elec- ley Electoral, cuya base esencial es el se-

toral, interesando se declare nula la elec- creto del voto; que el exátnen de dichas

ci6n, que se exija la oportuna responsa- candidaturas demuestra la veracidad de

bilidad ä los individuos que constituyen la afirmación, pues las dos líneas de pun-
las Mesas electorales y que se pase el tan- tos taladrados están en forma que de
to de culpa al Fiscal de la Audiencia por cualquier modo que se doblen siempre
el escamoteo de la tercera sección del se- aparecen al exterior y las distinguen á

gundo distrito: 	 simple vista: que con ello se falta al se-
.,	 creto que debe revestir la libre emisiónResultando qne dada la conveniente

trimitación 	 referido escrito, por los del sufragio, teniendo esos detalles ver-ä
Concejales electos se presenta otro expo • dadera importancia en la localidad; que

niendo que impugnan la reclamación an- esas contraseñas coortan la libertad de

tenor para que el silencio no se interpre- los electores, ejerciendo presión y lo de-

te como confesión 6 asentimiento de lo muestra el que solo el partido liberal se

expuesto; que es injuriosa y temeraria la ha valido de esa clase de candidaturas;
afirmación que se hace; que no han teni- que bajo el punto de vista legal vulnera

do parte en el arriendo de consumos, ya el artículo 41 de la ley Elect6ral, pues

que se limitaron á ejercer sus derechos aun cuando se quiere demostrar lo con-

de individuos del Ayuntamiento, votan- trario, porque son blancas, sin embargo,
al mencionar ese precepto que la vota

conveniente para los intereses del procu-

-
do en favor del arriendo por estimarlo

ción sería secreta, condensa el criterio que

meo; que en atención á que en las subas- lo informa s- bre el procedimiento elec-

tas anteriores no hubo postores, fué pre- puede ser secreto el voto

ciso rectificar el pliego, adaptándolo al 	 esas condiciones, aunque

Reglamento y con ventaja para el Munici-
pio; que firme el arriendo, la Corpora-
ción acordó adoptar una de las dos for-
mas que expresa el artículo 221 del Re-
glamento, cediéndolo en cantidad alzada;
que ante hechos tan claros es ocioso ma-
nifestar que se ha incurrido en falseda-
des, y, lo que es más injurioso, á encu-
brirlas en connivencia con el Delegado

didaturas, confiando por todo lo expues-
to en que serían anuladas las elecciones 6

proclamados Concejales los que obtuvie-
ron mayoría de votos emitidos en forma
legal:

Resultando que tramitada también la
precedente reclamación, la misma se les
ha hecho saber á los Concejales electos,
los cuales en escrito que presentan expo-
nen que el sostener los reclamantes que se
viola el secreto del voto porque algunas
candidaturas contengan un adorno care-
ce de razón, y que no será así cuando los
recurrentes 6 el partido republicano ha
utilizado la misma clase de candidaturas;
que al expresar el artículo 41 de la ley
Electoral que el elector entregará por su
propia mano al Presidente una papeleta
blanca doblada en la cual estará escrito
impreso el nombre del candidato á quie-
nes dé su voto, no exige más requisitos y
demuestra que practicándose así queda
asegurado el secreto del voto, pues de
otra suerte lo hubiese exigido la ley; que
con el uso de esas candidaturas no se vio-
la el secreto del voto, porque entregán-
dose dobladas es imposible conocerse por
su exterior los nombres que contienen,
y porque candidaturas de esa clase fue-
ron usadas por otros partidos políticos: y
suplican después de otras clases de con-
sideraciones que se declaren válidas y le-
gales las elecciones de Concejales cele-
bradas en Lucena el 12 de Nodiembre

pasado, desestimando las reclamaciones
formuladas:

Resultando que se tiene á la vista el
expediente electoral de Concejales rela-
tivo al tértriino de Lucena, comprensivo
de la ccinvocatoria de la elección, nom-
bramiento cie Adjuntos, solieitudes de los
aspirantes á candidatos, propuestas y do-
cumentación referente á fallecidos é in-
capacitados en las respectivas secciones;
también comprende todo lo relativo ä la
constitución de las Mesas, listas de vo-
tantes; -certificado de lo que resulta del
escrutinio en donde constan algunas pro-
testas forninladas en diferentes secciones
por estimarse que no deben tomarse en
.cuenta las candidaturas que contienen
contraseas con líneas de puntos ä causa
de que según expresa viola el secreto del
voto, secreto 1.11:ie prescribe el artíCulo 41
de la ley Electoral; y por último, el es-
crutinio general verificado el 16 de No-
viembre de este ario, con la proclamación
de los Concejales electos;

Considerando que la incapacidad pro-
puesta y que reclama el señor López y
Ruiz de Castroviejo de los Concejales
electos, como fundada en el número 4 •0

del artículo 43 de la ley de 2 de Octubre
de 1877 requiere una justificación com-
pleta y acabada respecto á la participa-
ción que dichos Concejales les hayan te-
nido en las contratas en que están inte-
resados; y lejos de existir esa prueba, ni
siquiera hay indicios racionales de que in-
tervengan en los servicios ä que alude la
reclamación, pues los actos realizados por
aquellos se ajustaron al cumplimiento es-
tricto de sus deberes y los contratos que
realizó el Ayuntamiento hubieron de su-
jetarse á la Instrucción y demás disposi-
ciones que rige la materia:

Considerando que la falta de cumpli-
miento de los preceptos contenidos en el
párrafo 1:° del artículo 46 de la ley de 8
de Agosto de 1907 no puede ser motivo

de que se declaren nulas las elecciones de
Concejales celebradas el 12 de Noviem-
bre último, porque la circunstancia de
que en el BOLETIN OFICIAL ä que se refie-
re el reclamante se hayan emitido algu-
nos requisitos de los que señala el pre-
cepto legal no es condición indispensable
para invalidar la elección, toda vez que
no es ese artículo 46 el que hay que te-
ner en cuenta, sino el 45 en su párrafo
2.°, en relación con el 4.°:

Considerando que lo que hay que in-
sertarse en el Bowerfia OFICÍAL de la pro-
vincia es la certificación que expresa el
número de votos obtenidos por cada can-
didato, ó si bien no se publica el resulta-
do de alguna sesión, en detalle no modi-
fica en su esencia lo que arroja el escru-
tinio general, aparte de que después se
subsanó aquella falta, que no aparece
quien la ocasionó, aun cuando desde lue-
go puede asegurarse que no fueron los
Concejales electos:

Considerando, que la reclamación de
los señores Tubio y López se funda en la
infracción que dicen se ha cometido del
artículo 41 de la ley Electoral violando
el secreto del voto al utilizarse candida-
turas con determinadas contraseñas; pero
su fundamento carece por completo de
razón, pues las señales usadas, consisten-
tes en puntos taladrados en nada afectan
al contenido de la candidatura, porque
el elector con puntos 6 sin ellos, puede
escribir el nombre que estime oportuno,
sin que al tiempo de votar se sepa el nom-
bre porque conste el sufragio, fin primor-
dial que persigue la ley en este punto:

Considerando que el artículo 41 de la
ley Electoral señala ci p rocedimiento que
debe emplearse para que la votación sea
secreta y de ninguno establece requisitos
como los reclamados para que su falta
constituya una violación del secreto del
voto, lo cual sugedería si el legislador lo
hubiera conceptuado necesario:

Considerando que con arreglo al artí-
culo 6.° del Real decreto de 24 de Marzo
de 1891,1as Comisiones provinciales re-
suelven dentro del término de quince días
las reclamaciones producidas sobre nuli-
dad de la elección é incapacidad de los
proclamados, debiendo publicar sus acuer-
dos dentro del quinto día en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, sin perjuicio de
cuidar de que se notifique las resolucio-
nes 5 los interesados; siendo aplicable es-
tos preceptos conforme á lo dispuesto en
el artículo 6.° del Real decreto de 15 de
Noviembre de 1909;

La Comisión acordó declarar la capa-
cidad de los Concejales electos última-
mente en la ciudad de Lucena, así como
la validez de dichas elecciones, desesti-
mando las reclamaciones formuladas por
don Francisco López Ruiz de Castrovie-
jo, don Francisco Tubio y don José Ló-
pez, ordenando se publique este acuerdo
dentro del término del quinto día en el
BoLErne O pactne de la provincia, y que se
notifique á los interesados.

Lo que tengo el honor de comunicar ä
V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde ä V. E. muchos años. Cór-
doba 21 de Diciembre de 1911.—El Vi-
cepresidente, Antonio Ortega.--EI Se-
cretario, A., Alfredo Rey.
Ilmo. Sr. Gobernador civil de la provincia

de Córdoba.

de Hacienda, y, por tanto, nos limitamos,
dice, á rechazar esas imputaciones; que
para cerciorarse de la legalidad de las úl-
timas elecciones basta la consideración
de que en la mayoría de los colegios no
se formularon protestas, y en los que se
produjeron fueron de índole distinta á la
que expresa el reclamante; que el articu-
lo 46 de la ley Electoral expresa detalla-
damente el número de electores que ten-
ga la sección, el de los que hubieren vo-
tado y el de los votos obtenidos por cada
candidato; ms ese precepto se refiere
solo al acta de la sección, y como lo que
está dispuesto que se publique en el Bo-

LETIN OFICIAL son los certificados de es-
crutinio, lógica aparece á todas luces la
falta de fundamento en que descansa la
reclamación; que por lo que se refiere á
haberse omitido los datos de una sección,
no afecta al resultado ni ä la validez de la
elección, pues fueron insertos en el del día
24 de Noviembre próximo pasado, cir-
cunstancia que no puede perjudicar á los
Concejales electos, y que, por todo ello,
suplican se desestimen las reclamaciones
interpuestas, declarando la capacidad de
los Concejales elegidos, así como la vali-
dez de las elecciones municipales cele-
bradas en los cinco distritos el 12 de No-
viembre último, suscribiendo la petición
don Francisco P. Villalta, don Joaquín
Montilla, don Santos M. Cabrera, don
Pedro B. de Quirós, don Antonio Víbo-
ra, don Pedro del Pino, don Rafael Díaz,
don Francisco Pérez, don Francisco de
Mora y don Manuel Ruiz:

Resultando que per don Francisco F.
Tubio y don José López se formula otra
reclamación manifestándose que la Cor-
poración provincial acuerda la nulidad de
las proclamaciones de Concejales realiza-
das el 16 de Noviembre anterior por la
Junta municipal del Censo, por habérsele

toral; que no
emitido con
sean blancas, pues de antemano se sabía
que el elector votaba la candidatura libe-
ral; que los propios autores de esas can-
didaturas cuando se enteraron que eran
rechazadas empezaron á cortarlas por las
líneas de puntos; que las Mesas electora-
les también las rechazaron por ilegales, si
bien después fueron admitidas, y que en
todas las secciones se usaron dichas can-
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28 DE DICIEMBRE DE 1911

Comisión pevin,41 de CórdobA,
Núm. 4.291

Nota de los precios medios señalados
por la Comisión provincial, en sesión
de 19 del actual, previa la conformidad
-del señor Comisario de Guerra de esta
plaza, y que han de servir de base para
la liquidación y abono de los suministros
hechos por los pueblos de esta provin-
vincial las tropas del Ejército y Guardia
civil durante el mes de la feeha, con
arreglo ä la Instrucción de 9 de Agosto
de 1877:

Lo que se publica en este periódico pa-
ra conocimiento de los Ayuntamientos
interesados.

Córdoba 20 de Diciembre de 1911.—
EI Vicepresidente, Antonio Ortega.

Junta municipal del Ceno electoral
DE PALENCIANA

Núm. 4.312

Don Francisco Arjona Jiménez, Presidente de
la Junta municipal del Censo electoral de es-
ta villa.

Hago saber: que la Junta de mi presi-
dencia, en sesión al efecto) .-ha acordado,
en cumplimiento ä las disposiciones del
artículo 22 de la ley de 8 de Agosto de
1907, designar los siguientes locales para
que en ellos se verifiquen todas las elec-
ciones que ocurran durante el próximo
año de 1912:

Distrito primero

Sección única.—Escuela municipal de
niños, situada en la calle Alameda, nü4
mero 28. -

Distrito segundo
SeCción'única.—Escuela municipal de

niñas, situada en la calle der , Sol; .núme2
ro 21.

Lo que se hace público en cumpli-
miento del precepto legal anteriormente
citado.

Palencia na 2 de Diciembre de 1911.—
El Presidente, Francisco Arjona.

Junta municipal del Censo electoral
DE.SANTA EUFEMIA

Núm. 4.313

Mon Emilio Bejarano Pastor, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de esta
villa.
Certifico: que en sesión celebrada por

dicha Junta el día primero del actual, fuél
designado para que sirva de colegio elec-
toral de este Municipio, en todas las elec-
ciones que se verifiquen durante el año,
,mil novecientos doce, el local siguiente:.

Distrito único

Sección única.—Fscuelapúblice de ni-
ños de esta villa, sita en la Plaza pública
de la misma.

Y para que conste y remitir al ilustrí-
simo señor Gobernador civil de la pro-
vincia, á los efectos de la publicación en
el BOLET1N OFICIAL de la misma de con-

2

forinidad con lo preceptuado en el artí-
culo 22 de la ley Electoral, libro la pre-
sente, de orden y con el visto bueno del
señor Presidente, en Santa Eufemia
cuatro de Diciembre de mil novecientos
once,—Emilio Bejarano.—V.° B.°: El
Vicepresidente, Rafael Daza.

Gobierno militar de la Plaza
y provincia de Córdoba.—E. M.

Núm. 4.292

Excmo. Sr.: el Excmo. Sr. Capitän Ge-
neral de.la Región, con fecha 20 del ac-
tual, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: por el Ministerio de la
Guerra, Estado Mayor Central del Ejér-
cito, en 15 del actual, se me comunica la
Real orden siguiente:

Excmo. Sr.: el Rey (q. D. g.) se ha ser-
vida disponer que la Comisión del Mapa
Militär, hoja número setenta y tres, con
residencia en Badajoz, se' dedique al le-
vantamiento del plano de las vías férreas
de Fuente del Arco- Peñarroya á la Con-
quista, en escala de 1: 50,000.

De Real' orden lo digo ä V. E. para au
conocimiento y demás efectos. Lo cine
traslado ä V. E. para su conocimiento.a.

Lo que me complazco en trasladar ä
V. E. por si tiene 6 bien disponer su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL.

Dios guarde ä V. E. muchos arios. Cór-
doba 22 de Diciembre de 1911 —El Ge-_ 	 •,
neral Gobernador, el Marqués de Soto-
mayor.

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia.

AYUNTAMIENTOS

CÓRDOBA
Núm, 4.325

Don José García Martínez, Alcalde constitucio-
nal de esta capital.

Hago saber: quee -habiéndose librado
certificaciones de los recibos pendientes
de cobro del actual ejercicio, por los ar-
bitrios sobre patentes-a. eXpendedores de
vinos menores de dieciseis grados, y so-
bre canales y canalones, se ha dictado
por esta Alcaldía la providencia de apre-
mio de primer grado contra tos contribu-
yentes por Ios indicadös arbitrios que no
han satisfecho sus respectivas cuotas.

Lo que se anuncia por medio del pre-
sente, haciendo saber ä los interesados
qu&rl ii dentro del plazo prevenido en el
artículo 52 de /a Instrucción de 26 de
Abril de 1900, no verifican el pago en la
oficina de la Agencia ejecetiva de este
Ayuntamiento, sita en la calle de Sevilla,
número 15, más el 5 por 100 en que con-
siste el apremio de primer grado, se de-
cretará el de segundo con el recargo del
15 por 100 sobre las cuotas.

Córdoba veintisiete de Diciembre de
mil novecientos once. —José García Mar-
tínez.

TORRECAMPO

Núm. 4.296

Don Manuel Cariizares Campos, Alcalde del
Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber: que la matrícula industrial
y de comercio de este término, formada
para el año próximo de 1912, queda ex-
puesta al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por término de ocho días,
durante los cuales puede ser examinada

por los interesados y hacer las reclama-
ciones que crean oportunas y sean pro-
cedentes.

Torrecampo á 20 de Diciembre de
1911.—Manuel Caiii. 9z4a.r2es7.

LA CARLOTA
Ntim 

Don Rafael Fernández y Falder, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose vacante la
plaza de Secretario de esta Corporación
municipal, dotada con el haber anual de
1,680 pesetas y emolumentos legales, se
anuncia á concurso su provisión por tér-
mino de treinta días, para que durante di-
cho plazo puedan solicitarla los que reu-
nan las circunstancias que determina el
articula 123 de la vigente ley Municipal.

La Carlota 21 de Diciembre de 1911.
—Rafael Fernández.

VILLNAtim.D4E.3L0, RIO

Don Manuel López Maduerio, Alcalde presiden-
te del Ayuntamientei constitucional de esta

Hago saber: que terminado en borra-
dor el padrón de cédulas personales de
este término municipal, para el próximo
año de 1912, queda de manifiesto af¡31.'

blico durante el plazo de ocho días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
que las personas comprendidas en él pue-
dan examinarlo y aducir las reclamacio-.
nes que estimen oportunas.

Villa del Río 20 de Diciembre de 1911.
—Manuel López Madueño.

Núm. 4.301•

Hago saber: que terminada en borra-.
dor la matrícula industrial de este térmi-
nomunicipal, para el próximo año de
1912, queda de manifiesto al público du-
rante el plazo de ocho días, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, para que las
personas comprendidas en ella puedan
examinarla y aducir las reclaniaeiones
que estiMenóportunas.

Villa del gio . 20 de Diciembre 44911.
. —Manuel López Madueño.

VALSEQUILLO
....una. 4.302

Don VenanCio Cano Fernández, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber:. que dictaminado por el

señor Regidor Síndico y aprobado por
este Ayuntamiento el presupuesto ordi-
nario para eliffliimo ejercicio de 1912,
queda expuesto al público en la Secreta-

' ría de este AYuntainiento por el plazo de
quince días, ä fin de que pueda ser exa-
minado y exponer cuantas reclamaciones
consideren justas.

Valsequillo 1. 0 de Diciembre de 1911.
—Venancio Cano.

DOÑA MENCIA

Núm. 4.304

Confeccionado por el Ayuntamiento
de mi presidencia el padrón del impues-
to de cédulas personales para el próximo
año de 1912, queda el mismo desde esta
feeha de manifiesto al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, por--tér-
mino de ocho días, ä los efectos de recla-
mación, tanto por lo que respecta á la
clase de cédula con que los contribuyen-
tes aparezcan continuados en el referido
padrón, si entienden lesionados sus dere-
chos, corno á la inclusión 6 exclusión in-
debida de algún individuo; en la inteli-

gencia de que transcurrido que sea dicho
plazo, no será atendida ninguna que se
formulare en dichps sentidos.

Doña Menda 21 de Diciembre de 1911.
—El Alcalde, Francisco Campos.

POSADAS
Núm. 4.403

Don Rafael Serrano Palacios, Alcalde de esta
villa.
Hago saber: que formado el padrón de

cédulas personales que ha de regir en el
próximo año de 1912, queda expuesto al
público en la Secretaria municipal, por
término de ocho días, ä fin de que los
contribuyentes en él comprendidos pue-
dan aducir las reclamaciones que ä su de-
recho convengan.

Posadas 23 de Diciembre de 1911.—
Rafael Serrano.—Antonio Uceda, Secre-
tario,

Núm. 4.305

Hago saber: que declaiada desierta por,
falta de licitadores la subasta señalada pa--
ra el día 16 del actual, referente al arrien-

do de los productos 6 arbitrios estableci-
dos sobre el matadero público de esta vi-
llaY. durante el:aflo de 1912, y cuyo anun-
Cio ft34 inserto en el BOLETIN °ricial. de
la provincia número 282 del ' día 15 de
Noviembre fil , itrio, a Ayuntamiento de
mi presidencia ha resuelto la celebraciSn
de otra con el propio objeto, tipo y crin-
diciones que la Primera.

En su virtud, dicha segunda subasta
,tendrá lugar en las Casas Consistoriales,
'el día siguiente de los treinta del de la

•

publicación de este átamelo en el Botazriii
Glaciar, de la provincia, con sujeción ale
plìb 	 • 	 4bde i cOndiciones que continúa d
.mänifiesto eit la Secretaría municipal,
re4tie Pueda Ser examinádá por camitas
cpieztori as 	 a. deseen interesarse en l licita-

cre•-i911.--
Ri rfá41 §eilno.—Antonio Uceda, SeCW

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 4.306

DO>/i §11V1i.i. Serrano -Reyes, Alcalde pral-.
izilatcátel Ayuntamiento de esta villa.

- 	 •

riego saber: que la cobranza en perio-
ció voluntario del primero, segundo, ter-
cer-O -7 cuarto trimestres del repartimien-
to * 4 arbitrios extraordinarios de esta lo-
ca ad,. correspondiente al anci que Cur"-

sa,.6WdA'1 •1.igar en las oficinas estableci-
daS-en esta Villa,-Calle Mesón número 5,
desde el día de la fecha al 28 del mismo
mes, ambos incluaive, y horas en los mis-
mos días de las diez . de /a mañana á las
tres de la tarde, por el cobrador nombra-
do don José Campanero Camacho; advir-
tiéndole ä los contribuyentes que pasado
el plazo señalado seArocederá ä su co-
branza por lía de.4,rernio.

Almodóvar del Río 24 de Diciembre
de 1911.—Salvador Serranc.

JOZGAlbOS
FUENTE OBEIUNA

Núm. 4.323

Don- Eduardo Pérez del Río, Juez de primera
instancia de esta villa y su partido.

Hago saber: que por Fermina Algaba
Gómez, de esta vecindad, se ha solicitado
de este Juzgado la instrucción de expe-
diente para inscribir á su favor en el Re-
gistro de la propiedad el donainio de una
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Pesetas.

Ración de pan de 70 decägramos 0 27
Idem de cebada de 4 kilogramos 	 0 83
Idem de paja de 6 idem 	 o 22
Kilogramo de carbón.
Idem de leña 	

	 	 0 14
0 05

Litro de aceite. 	 1 02
hiera de petróleo 	 	 0 98
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casa situada en la calle Sevilla, de esta
población, marcada con el número dieci-
nueve, de seis metros de fachada por vein-
ticinco de fondo, con tres cuerpos dobla-
dos, dos habitaciones, cocina, corral, cua-
dra, patio y pajar; lindando por la dere-
cha de su entrada con otra de Laureano
Monterroso Mellado; izquierda con /a de
Santiago Gorraiz Jäuregui, y por la espal-
da con cerca de los herederos de don José
Fernández de Henestrosa y Boza; cuya
finca adquirió el primero de Abril de mil
novecientos diez, por compra ä los her-
manos Dolores, Amparo, Rosario, Sebas-
tián, Rafael y Manuel García Alejandre.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo cuatrocientos de la ley Hipote
caria, se convoca ä la personas ignorada,
á quienes pueda perjudicar la inscripción
solicitada por medio del presente edicto
que se publicará tres veces en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, ä fin de que
comparezcan en este Juzgado si quieren
alegar su derecho, en el término de ciento
ochenta días.

Dado en Fuente Obejuna ä veinticinco
de Noviembre de mil novecientos once.--
Eduardo Pérez del Río.-E1 Secretario,
Manuel Pérez.

Núm. 4.324

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de primera
instancia de esta villa y su partido.

Hago saber: que por Jerónimo Pedra-
jas Consuegra, vecino de esta villa, casa-
do, albañil, de cuarenta y siete años de
edad, se ha solicitado de este Juzgado la
instrucción de expediente para inscribir
ä su favor en el Registro de la propiedad
de este partido el dominio de una ;casa
en la calle Maestra, de esta dicha villa,,,
marcada con el número cuarenta y seis,
que linda por la derecha entrando en ella
con Otra de Miguel Cubero; por la iz-
quierda con otra de Francisco. Gorraiz
Cuenca, y por la espalda con corral de la
casa de este último; tiene su fachada nue-
ve metros por quince de fondo, con tres
habitaciones, cuadra y corral.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
el artículocuatrocientos de la ley Hipote-
caría, se convoca á las personas ignoradas
ä quienes pueda perjudicar la inscripción
solicitada por medio del presente edicto,
que se insertará por tres veces en el Bo-
MITIN OFICIAL de esta provincia, á fin de
que comparezcan en este Juzgado si quie-
ren alegar su derecho, en el término de
ciento ochenta días.

Dado en Fuente Obejuna á cinco dg,
Diciembre de mil novecientos once.-
Eduardo Pérez del Río.-E1 Secretario,
Manuel Prez.

CÓRDOBA

Núm. 4.331
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción de esta ca-
pital, en providencia de hoy dictada en

sumario que se sigue por muerte casual
de María Jiménez Bonilla, ha mandado se
cite por medio de la presente, que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, al hijo de aquella Juan García Ji-
ménez, residente en Palma del Río, y cu-
yo actual paradero se ignora, para que
en el término de diez días, comparezca
ante este Juzgado, situado en la calle de
G6ngora, sin número, con el fin de reci-
birle declaración y ofrecerle el sumario,
bajo apercibimiento de que si no lo veri-

ca le parará el perjuicio á que haya
lugar.

Córdoba veintiseis de Diciembre de mil
novecientos once.-E1 Secretario, Teo-
dorniro Fernández.

Admiuistracion da Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que ä continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo ä los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 4.294

BELTRAN CEJAS Lorenzo, hijo de
Manuel é Isidra, natural de Puente Genil
(Córdoba), de oficio carrero, soltero, de
treinta y tres años de edad, su estatura
1'637 metros; sus señas: pelo negro, ce-

jas al pelo, ojos pardos, nariz regular,
barba escasa, boca regular, color sano,
trente espaciosa, aire marcial, produc-
ción buena, sin ninguna seña particular;
domiciliado últimamente en Puente Ge-
nil (Córdoba); procesado por falta de in-
corporación ä filas; comparecerá, en el
término de treinta días, contados desde
la fecha en que tenga lugar la publica-
ciónde esta requisitoria, ante el primer
Teniente de la Brigada disciplinaria, don
Eduardo Oyazabal Torralba, de guarni-
ción en Melilla.-Melilla trece de Di-
ciembre de mil novecientos once.-E1
primer Teniente Juez, Eduardo Oya-
zabal.

Nüm.4.321
MORENO CORTÉS Antonio; domici-

liado últimamente en Encinas Reales;
comparecerá, en término de diez días,
ante este Juzgado de instrucción de Al-
geciras, para declarar en causa por hurto
instruida por este Juzgado, núm. 67, de
1911, contra Francisco Castro Bustamen-
te y otros.

Núm. 4.315

MALAGON CUENCA Pedro; domi-
ciliado últimamente en Linares; compare-
cerá, en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción de Posadas, para re-

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

8.196 09

198.989 53

595 38

263.893 92

471.674 92

33.950
15.315
46.527 50
12.150
15.082 50
29.000
10.657 50

274.389 14
17.250

. 17.353 28

471.674 92

cibirle declaración como inculpado en
causa por hurto de caballerías.

Arriendo del impuesto

de cedillas personales

mm. 4.329

Edicto
Don Francisco Lozano Alcántara, Arrendata-

rio del impuesto de cédulas personales de-
esta capital.

Hago saber: que terminado el padrón.

de cédulas personales que ha de servir de

base para la expedición y cobranza de

las mismas en el año de 1912, queda ex-

puesto al público en las oficinas del
Arriendo del impuesto, calle Sevilla, nú-

mero 15, por término de quince días, á
contar desde el de mañana, á fin de qu
durante dicho plazo puedan examinar:o

las personas obligadas á proveerse de ex-
presado documento y producir las recla-
maciones que á su derecho convengan.

Dado en Córdoba á veintisiete de Di-

ciembre de mil novecientos once.-Fran-
cisco Lozano.

DIFERENCIAS

En más.
-

Pesetas.
INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
8 Impuestos 	
.4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	
8 Resultas
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros.. 	

TOTALES DE INGRESOS 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	

Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	

TOTALES DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS

5.114 60

182.802 71

205 45
77.387 76

106,612 01

372.122 53

25.008 51
10.712 75
21.432 89
8.467 66

11.345 47
3.122 36
3.006 57

204.964 75
558 35

7.113 64
3.784 66

299.517 61

72.604 92

372.122 53

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Ayuntamiento de Lucena
AÑO DE 1911. 	 Núm. 4298

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día 30 de Noviembre de 1911.

205 45
77.387 76

77.593 21

3.784 66

3.784 66

En menos.

Pesetas.

175.941 97

3.081 49

16.186 82

595 38

157.281 91

177.145 50

8.941 49
4.602 25

25.094 61
3.682 34
3.737 03

25.877 64
7.650 93

69.424 39
16.691 65
10.239 64

Lucena (Córdoba) 30 de Noviembre de 1911.-El Contador interino, Vicente Serrano.-V." B.°: El Alcalde, Pino.

Imp. (La Opinión», Brualio Laportillst, 6
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